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DIRBCCIÓN-ADMINISTRACIÓN! 
Oaiid del Carmen p núm. S9, principal. 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DE EJEMPLARES! 
Mlnlaterlo de la Qobernaclón, planta 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S Ü M A H I

m m m  m m m .

Presidencia de! Consejo de ministros:
E m l áecrato rQSoUimdo ¡a compekncia sus * 

citada entré el Gobernador civil de Avila 
y él t/uee de Jn^irubctó^ de Aréválú.-- 
Eáginas 55i y 55o,

i@ Ja to rrr»
Seal decreto disponimdo ces&m el mrgo áe 

Gomejero áel Supremo de Guerra y  Ma- 
riña el Al^^irarde de la Armada D, Ba- 
mdn Á u ^ fi  y Filferd#i, Marqué» de Pi- 
lárei,-^Fdgina 555,

Oiro fwmbrando Oomejero del Supremo de 
Guerra y Marina ©I Almirante de les Ar
mada D. Francisco Ühmén y Fery.-- 
Fúgina555.

ililstirii i§ Sistrieeléa PéMIeá f iiisa
Seal decreto adicionando ú  párrpfo que te  

publica aS añictúo 67 del Éeglamento 
para las Esoueíae de Ifigmieros Indm^ 
triaíes de Madrid y BarceUna de S de 
Agosto de 1967,--FdginQ 655,

0¿rqai«loHieanclo a3 M4iiis¿ro de este Depar
tamento para arrendar por tümpo de 

. dkc 0 ^ 8  en Ciudad Eeal una cam des
tinada á ¡08 smcitios de les oflcinmpro* 
mmial de Estadística de la Dirección 
General del Insiiinto Gmgráftco y E da  
úi§Hc0c,--Páginm8 555 y 556.

Ministerio de la Cuerra.

fieblordlen etet?fielti(Sf} d Gus
tavo Deimfeid Sjknéér fas í.500 pesetas 
iS^edi^fkitóparcr^f^^ servicio
mÍíitarmctivo.~^^^Fdgina 556.

Otras áisponimdo sedem eim núlosindivi' 
dúos que se mencionan las c&nUdádes 
que se^if^dimn, fes cuales ingresaron 
para reducir éí-fimtpo de su servicio pn 
P¡las.--Fágind556.

OiratirciBar 
pos de Africa úe ios desertores que son 
declarados tales por m  haber mnáiáo á 
laMncientración^ y,4^ Jps y que desertan 
hallándose Si rviendo e^ fiias.— Fági “ 
ius 556,

Mritsterlo dé Hadlsndás
É m  orden deetárándo que el término me- 

dio dü cambio del oro en el mes próximo 
p Id W Itó H iio f  é r  de 7 p r  100.-F á u i-  
na 556,

linisteris ie  bstrnedia FúMiea y BsUas Irtess
Beal orden áUpommdo se organice duran

te el próximo año académico áe 19íá 
á 1915 un mnopermamnUáe Dibujo,-- 
Fáginus 556 y 557.

Otra autúfimnáo d les Eectorados de ím  
Universidades para conceder licemim á 
los Mamtros y Mmsirm que deseen vmdr 
á mta Corte ú verificar el exrÁmm de 
grefo comO: alummou ofleimíes es« la Es
cuela de Estudios Superiores del Mugís' 
terio—.Página 557.

Ministerio de Fementi:
Bml orden prorrogando hasta el Bi dé Di* 

ciembre del año actual las disposiciones 
contenidos en Im de 23 de Junio último^ 
sobre inscripción de aprovecham úntós de 
aguas públicas.—Página 567.'

E stadO í—SabS60r 6ta íÍ8*^Seoaiáii de Po- 
lí|ida.---0 f'¿fenó^p el ¡os súbdiios espa
ñoles la mdsesimAa nmtralidoíd $n la 

i guerra mire Bélgica y Austrfá Hungría.
557.

Asuntos eoníenoiosoa. — Af2S5ífid«f?d3 el 
/^ll@ cM 0f9Ío en el ixtranjero dé los súb
ditos españoles que %e memionan.—Pá
gina 557,

Haoiinda. — Dirección General de la 
Deuda y - OÎ s©̂  F^nirm.—EssuUa4Q de 
la subasta pura adQuiskión y umprtim- 
ción de Deuda del Tesoro proceámie del 
personal—Página 557.

G o b ern ac ió n . — Subsecretaría . — Oonti' 
nuacíón de la relación certifteáda de las 
cantidades recaúdad&s en Ivs Gobüráoe 
Oivéles^que se citmrcomdestmo ótía m$- 
cripción nacional abierta ppr iniciativa 
de é. M, la Beina í).^ Victoria ÉugS’ 
nía {q. p .  g^ para socorrer á los e ^ a  
ñoles repáttíaáos.—Página 558,

Diredofón G éneral de C orreos y Télégra- 
Íon.—Nombramisfitoi hechos ápropmsta 
del Mimsterio de la Guerra para ¡os 
úestinos que se indican, á favor, de los 
individuos que te tmmionan.—Página
559.

Instrucción  PúBLiOA.™~Subs©eréíárÍa.“-  
Eombranúo el Tribunal de opósicioníes á 
las Cátedras de Aritmética y Oontabili- 
dad generál, mmntes en las íEscucUms 

de Com wfo de Los Palmas y  
ÉUmmíal de Comercio de Úctédo, y (Is- 
taé dé los óposikres admitios,—Étigina 
369.

Direedén General de Primera m .m ñm - 
z&.—Autorimndo al Bectar de la Uni
versidad de Valeifícia pam  qm atijuúi- 
qm  fS,. 23 opoHtoms> de aü-h)
Dktrito Univer%Uario.—-^útiin^ 559,

Anunciándo á concursos de traslado y m- 
cmsQ la provisión de las plm m  Jífe y  
Auxíimr áe GúntablUdi.d ds Im Smúiém 
AdminUtratim úe Frimma emeñmis:A 
de Página 559.

Fomento.—Direccién General de Obrs« 
PublicaI.— Caminos veoinsloí^.—il|iro ̂  
bando la parte qv¡,e el Eátaúrí ha ds aba
nar ú&l prestipumto de Im
comtrumófi úü  eamiwo mcinái Bweh 
á Oriñdó, provincia de Lérida.—Fáginm
560.

Ferrocárrilei. — Dlfi>otile«do se anuncie 
haber sido soUcituáo por la Oumpañíoí 
Nacional de Tm m ias de Barcelona í a 
conceê ĵ ?» de uno cUotrico en dicha capí- 
tmlf Prolongm 6n áeí de Smns hasta QoU' 
Blamh, con ti recorrido que se mmcionao 
Página 560. ^

Idem id. id. per la Sociedad Trmmia del 
Este de Madrid la concesión de uno ééi- 
trico m  esta Gurte, defdñ ía mlU de To- 
ledo d'la Giorí&ta de S^nt’..̂  Mmia de líá¡

' Gabtm, d  recorrido se iiiiím .— 
Págim 560.

Servido. O eittel Fcs ârtoa y FaFos.— 
Oomeáiwto ú B. M-muél Ornas Qüuto 
tma marisma m  lm márgems úe la ría 
ele Eo (LuQÓ).—Fágméi 560.

I nd ice  dé L^yeé, Proyectos de Uy, Emíes 
décretos, Bsaíes órdenes ¡ R^glammto^, 
(Aculares é Imtfucciones qm s§ h m  
publícelo en este perió¡ico oflséal duran
te él mis próximo pasado.

A m xo  Bolsa.—O bsibvatorio  Osn.
tRAL MníEORbLÓCÍOO. — SúBASTAS, — 
ASMINieTRACÍÓSS PROVINOÍAL.— ADMI” 
NiSTRAdóN Municipal.—Anuncios ofi- 
ClALm de Iq Dirección General tí&i Teso  ̂
ro Público y Ordenactón Géneraí da Fm- 
gas dd Efiado. Sociedad E^P^^noím de 
Gonsirucción^Navmi, Monte de Piedad y 
Qoja Aé Ahorros da Madrid y GréM 
I^ymnqás,

Anbeo 2.®—EniCTOs.—Guabros estadís» 
TtCOS DB

Gúérrá.—Junta 0^ de Aspiran
tes ádésñnd» eíyiles^-íileladdii de des- 
MmsmcamUSi

Hacienda.—In^rvendén general de It 
AdministradÓlA^óel^Sdado. — Mttados 
de la reca^ia^n^Uquida obtenida du
rante el mis ds JüUb próx Imo pasado. 

Aíráxo 8.® — Tribunal Supremo.—Bala 
DÉ lo  OmMINAL.---JP«ÍjfifO« ^ H 7»
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OFICIAL

? I i K m  BEL COMEJO DE M1ÍSTE08
íIq M« a! E i^  P. AEíoaiso XIII (q. D,

Bo M. M DcM WModsí Eug0nM¡¡ f
ü i, AA. EE, ©1 Psfíndp© de i

C3©allB.ütH §íM nú70ñMá m  i s  
Impoi^liBt© m lu á .

De igual Ijaiaei^to dissí^ntan iai dsmia 
§mmmm  i® AugmU  Eeul Familia.

U r de eemp^teii- 
^ / / } . : i d o r d e  A' î-

[mlx^^dém áe, Aié?alo,

El
Eü e! ©xpf c 

í3la susoiíadfe
la f  el Jeez dis
de lo i ©üiles .

Qu© D. ¿í". : f  oiro preienía-
roB©n25ü: > de 1918, ©asdto
d© áenTáBoia 6a x-̂ eírai da ia Audien
cia P¿"Gv!nstil de Avii^, contra ©1 Alcalde 
y Sasrelario da! Af untamiento de San- 
chidrián por estimar constitutivos de de
lito los liechoi signientes:

No haber ingresado lo que hubiera de
bido cobrarle por «sbocíc» de la Univer- 
aldad y tierra da Avila, oorrespondienta 

I al©j©r©ieiod6 l9 ll;n i6 0  pesetss del al- 
.-^^qniler d© la Císsa t?.b8rna propiedad del 

Muníalpto; B üo que pEdicra correspon
der á© Ma céSnIts por recargo da 80 
por 100; ni lo ©Círraipondieníe á Oonsu- 
m m  da 1.911, eanlldad m a |o r it@ 500 pe 
settii i3f si 50 por 100 da céln lai' percc- 
nñlm  que han sido cobradas por el Seara> 
tario en él mmmo año y que ascienden á' 
289 psseiai; ip^recer @1 que sin estar 
aprobido por el Ayuntamiento f  firmado 
fíolo por ©I Alguáoii del mismo, se han 
firmado diíarentes libramientos por más 
do 250 Desetas, y figurar como gastado en 
las menUñ de 1911, 501,50 peseíss en ré- 
parEcién d@ fueEtas j  ¿añ«i-í&i, siendo 
Ukií quá es pübll^^o j  notorio, no haberse 
g*v î;nkí BÍ uü mlú céntimo; darse como 

útmM atenciones 100 pesetas 
conelgo-^das para el csimpo de demostra- 
ciéE igíísO'a, siendo así que no existe 
é iti  ni et A|Emtamianlo está autorizado 
p^m t i l  preíarenclt; consignarse para 
exíinciois de la filoxera 72 pesetas, siendo 
así que es público y notorio que no ge 
ha ínwitM o cantidad alguna por tal con • 
capto; figurar en dichas cuantas de 1911 
otm ptrlida íe  257 pegatas para pggo da 
obligaciones que no ©xlatfan, refiriéndc- 
m  todo lo expuesto á las cuen&gg de 1910. 
'Hacer constar @1 Alcalde que ío era. en 
jlil2, 6n la sesión celebrada el 23 de Ju  
alo  del mkmo año, haberse inverliáo 53 
pesetas en gastos de una comisión, siendo 
aaí Iúb que la formaren manifiesiañ 
no M hm m  gmt&ño cauiiáad alguna;

Q m  el Agsni@ ej^^outlvo. Mariano Ro 
quero, nombrado por el Alcalá©, cebió ea 
14 d© Jimio de 1910, enír© otrof, á Fran- 
oiico Blüñoz Eítévez, ointidades por hS' 
ber dejado de hacer servicies por preita- 
pión personal, a i t^ u e  no h^bía

razón ni motivo alguno para exigir el 
pagOf 7 i finalmeníe, aparecer gaitadas 
263 pcsaíai para gestionar sguntos d© un 
pedrisco, iso habiendo hecho gestión a l
guna.

Qua instruido-sumario por o! Juzgado 
referido, y estando éste practicando las 
demás diligencias por éi aeordadis, el 
Gobernador, de acuerdo con I í informa
do por la Oomidón provincial, le requi
rió de Inhibición, fundándose subitan- 
eialmente en que las cuentas á que se 
contraen les hechos denunciadci no h tn  
sido revisadas ni censuradas por la Ad
ministración, que es á quien compete 
apreciar los actas de los funcionarios qua 
hsn intervenido en la contabilidad, re
caudación é inversión de los fondoi mu. 
nisipate, por lo cus! no estando apro
badas las cuentas munieip&Ies á qua sa 
contraen loa hechos denuncigdos, y aun 
en el supuesto de que se tratase de un de. 
lito de malversación de caudales, existe 
una cuestión previa que la Administra
ción ha de resolver. Se invocan en el ofi 
cío da requerimiento loa articules 160 al 
165 de la ley Munioip&l; 3.^ 5.® y 10 del 
Real decrato da 8 d© Saptiembre da 1887 
y varios Reales decretos rasolutcrios de 
competencia.

Qiie subitsnciadoel mcfdente, el Juz
gado mantuvo iu  j^riidicdón, alegando:

Qua consistiendo el delito de mtlver- 
spci B que entre oircs a© denunció al 
Juzgado, ©n no hs;ber iagregado en arcas 
municipales cai^tidaies recaudabas en el 
año 1911 por ios conceptos de! Asocio y 
Universidad de la tierra Avila, alquilar da 
uoa easi propiedad da! Municipio y ra* 
caudadón de cé dulas p Arsenales y repsr - 
to de Consumos, constando por propia 
manifestación del Alcalde, ©n declara
ción que prestó ants el Juzgado, que los 
alquileres que tal caga produce no figu
ran ©n el presupuesto de ingresos ni en 
Jas ouentar que forma el Ayuntamiento, 
y ap red en d ó  también del oflcto dél j^0 ‘ 
pió Alcaide, bbraiLta al folio 24 del su
mario, que parta d© las cantidades r e 
caudadas por Ooniumcs en esa año, no se 
les ha dado hasta la fecha destino, ni 
han sido ingresadas, ni figuran como fon. 
dos muuloipf^lefi ©8 evi denté la falta de 
relación entre ics hechca denñnciadós y 
la aprobación de unas cuentas en que 
esas cantidades no figuran, y, por tantOi 
de su exümen nada puede deducirse para 
el ssCarecimiento de! hecho qué se per
sigue:;' ' '

En que otros hechos qu® se imputan 
en la misma denuncia y son objeto del 
propio sumario, por la conexión que en
tre ellos exifíe y alguno de ioi que alude 
ah los cfidos Inhibitcrks, son el de que 
figuran giatadas m  me ¿ño de 1911 can 
tidadcs por reparación d@ faentes y ca- 
ñexías y otros conceptos que se detallan 
sin ser ciertos tales pagcs, y para cono
cer de estos hechos ia única competencia 
08 de ios Tribunales ordinarios^ porque

si bien la misión de la Admlniitración al 
examinar las cuentas m m id p ik s  ©§ ver 
si ios foi?.do8 m  hiB Invertido ©n los gas
tos autorizados por h a llam  Incluidos en 
los presupuestes aprobados, como cabe 
suponer lo los de que ée trata,
su exsmen no puad© i^fiuir dnestamante 
en la averiguación de los hechos denuii- 
ciaclof, esto e ,̂ li las partidas que apare
cen gastadas en m m  atendoneB son ó no 
simuladas, y aeí han sido resueltos cona- 
tintemente en cuantas compct@Bclas fue
ron promovilas por la Administmdón 
pretandiendo ccnoser da hechos qua pue
den constituir delito de fsiiedtd;

Que ©I heoho de exigirse un Impuesto 
qua no h i  ^ido debidamente aprobado, 
constituy© el delito previsto y ggnciona- 
do ©B el artículo 225 d^l Código Pesal, 
cu|0  conocimiento oorresponla úaiaa. 
menta á ios Tdbusialeg, sígúa ha aido 
anteriormante resuelto, y

En que ©onslgnándoia agimiimo en el 
esaritp de denuncia ©I hecho d© htbsrs© 
cobrado un arbitrio de prestación perso- 
sontl que no pedía exigirse, ©s evideíifa 
que tanto este hecho como ios que que« 
dan expuestos no se refieran al examen 
da ia ia verdión de! prenupuesto munici
pal del pueblo de Banehidiiln m  Ies 
años á que e! requerimiento g® refiere, 
sino á ia depuración y persecu^siói?, en m  
caso, de deliloi que se dic©si,.reallztdos 
en el año 1911, previstos y sancionados 
en el Co ligo Penal, siendo el Juzgado al 
único compatenl© p^ra conocer de qllcs.  ̂
cuya investigación es indepepdicnt© y ©u 
nada piisde k ílu ir  la ceuiura qu© de l&s 
cuentas munidpalas haga @a su día la 
AdmÍBiitración.

Que el Gobernador, después de oír de 
nuevo á ia Comisión ^provincial y de 
acuerdo con lo ir  formado por ésta, in- 
d^tió en su requerimientOi resultando de 
io expuesto el presente oonfiíclo, que ha 
apgpidQ sus trámites:

iá s to  el Érficülcr 10 W U  léy dó Enfui. 
miento Qrimíóaí, según el cual:

«Oorrespond© á ia jurisdicción ordina
ria el conocimiento de las camas y ju i
cios criminales, con excepción de los ca
sos reservados por las leyes al Senado, i  
los Tribunales de Guerra y Marina y á 
las Autoridades administrativas ó de Po
licía»:

Visto el trlículo 165 de la ley Muniok 
pal, de conformidad al quf;

«La aprobación de las cuentas muníei? 
pales cuando los gastos no excedan de 
lOO.OOÓ pesetas, corresponde al Gobernar 
dor, oída la Oomisión provincial, f  s! ex
cediere de esa suma, al Tribunal mayor 
de Cuentas del Reino, previo informe 
del Gobernador y d© la Oomkión provin
cial»: ,

Visto ei título 4°, capítulo 4.  ̂ y titu 
lo 7.°, capítulo 10 del libro 2.° del Código 
Penal que castiga respectivamente los 
delitos de fahedad y malvereacíón de 
caudales públicof;
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Visto ©18trlí<5ulo 225 del expresado 06* 
dIgOj CS02I ©.rreglo a! qsjf:

«Los fo!5o!GE arlos públtcsoi c-.xigi©* 
sen á log dcntiibnf ©at6S para ©I Esladc^, 
la F ro^lodi d t i  Minsiolpio si pago de 
impuest-'ás no gutorlsado®, según su ©laio 
regp@etl?g, per k i  Oor-̂ eig la DIp'ataelón 
Prodncfal 5 el Afnirttxni^nto, isetirrlrán 
en la pena da saspeasion m  sas grades 
medio y máximo á irfiibilltaaléií abso
luta temporil en m  grado medio y multa 
dé 250 á 2.500 pesetas»:

Vitío el grtícülo 3,® de! Retí deereto 
da 8 d© Septiembre de 1887, que prohíbe 
á les Gobernadores prcmover contl ndas 
da compatenoii en ios jaldos erlmin^Ie^, 
á no ssr que él eaitigo de! delito ó falta 
h a ja  sido resérvaselo por Iñ ley i  los fun- 
oionarioi de la Adminljiraaión, 5 eusn- 
dOg m. virtud üq la migmt ley, deba daei- 
dirae por la Autoridad adminisli ailva al
guna cuestión previa d la cual dependa 
e! fallo que icg Tribunalei ordinarios 5 
eipeoialei h tf  an da pronundar:

Ocnaiáerando;
1.” Que l i  praif©st© cuestión de eom« 

petencia h% suseitsdo con motivo de 
causa s:*guida contra el Akalde y Secre
tario da! Ayuntamiento de Sa&eM'lriin 
por deaunels, en q m  m  alegábanlos gi- 
gniant^s hechos: haber eobrado y no i:n* 
gcei^do @n sroas munlcipaks ea k s  
años 1910 f  1911:

Primero. El asocio da Is Universidad 
f  tierra da AHU;

Bsguu lo. E? alquiler de una casa pro
piedad del Municipio;

TercerCí Ei importa da la§ cédulas 
personales;

Coarto. Lo recaudado por Consume s;
Quinto. Fcv aparecer flrmidos difa 

reates libíamiantos, no ©atando aproba
dos por el Ayantsmiento;

Sexto. Por úgurar g^'sta'^aa ciw«rtfs 
oantidides por reparidé^  ée fuentes y 
csñMís:i; pam el ?ampo da damcstracién 
agrícola y ext|s.voidii k  lingosta; por 
oomision y gestioii’"g per cansa de un pe- 
drigco,. siendo así que ni . el expresado 
existe, y. es f úbiico y Bolorio que no se 
ha cobrado cantidad alguna por ninguno 
de estos conceptos, y

Béptlmí^. Fin alma te, por h tber exi
gido el pego por cierto® gerFidoa de prea 
taoión personal, sin razón oi motivo.

2.° Qae no estando aprobadas lis  
enentas mut^idpalea i  que se coi trae la 
denuücii, y pudiendo inñuir su examen 
j  osnsura por la Administración en el 
fallo que en su día dicten ios Tribucalea 
ordinarios reipaoto á los haches señala- 
doa en tercero y quinto lugar, es induda
ble que rí*specto á los mi?mo^ exiite por 
resolver una cuestión previa.

3.® Que respecto á laa cantidades que 
se debieron percibir por asocio de la Uni
versidad y tierra de Avila, por alquiler 
de una caga de! Municipio y por parte de 
las eantidadea recaudadas por Consumos, 
desdo el momento en que el Alcalde de<

nunckdo ha declara lo que no figuran
en las reft^ridai Quent^s, evidente que 
el fílalo sobre los» migmog ñn los TdbuBt- 
les del fuero cornúo én riada depe-Báen 
de la i  probación áú esa? m  ntas por la 
Admmiftrasióo.

4.° Que de resultar c ortos los hechos 
denunciados y expuestos en el rúm e 
ro 6.® dsl prlmc^r Oondlerando pudisran 
ser ron^tltutivos de delito de falsedad, 
previfet^ y definido en ©I Código Penal, y 
cuyo conoo'mkntc? y 'emigo o.:>.í reapoada 
exclusivamsnt© á los Tdbunales del fue 
ro eomüí); y

5.® Qae el hecho de exigirse un im
puesto que no ha sido debidamente apro 
bado, coBsIituye el delito previsto y iaa- 
cionado ©n el Código Panal, de exacción 
ilegal, GUfo conocimieoto está atribuido 
también á los mismos Tribunales.

Coüformlndome coa lo consultado por 
la OoiBiiióa permanente del Consejo da 
Estado,

Vesrgo m  resolver esta eompateneia á 
favor da k  Administradón, por lo que se 
refiere á Ies hachos expresado?, 3.® y 
en el primer Considerando, y  que res 
pecio á los demás denunciados, no ha 
debido ^upaitarse esta oompatenok.

Dado en San Sebastián á veintisiete de 
Agosto áe mil novecientos calor oe, -

ALFONSO.
fl! FreilSents ée! Consejo de Ministros,

Edaardo Dato.

' ÜISTEEIO DE M  OÜEEM

* REALES DECRETOS
Vengo en diipot^er que el Almirante 

de k  Armala D. Rtmón Auñón y Villa- 
lóo, Marqijós de Pilires, oess en el csrgo 
d© Consejero ds! Oongejo Supremo de 
Grii-rra. y Mtriiia.

Dado an S tn Sebastián á treinta de 
Agosto á© mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Vango en íjombrar Oonifjsro del Con
sejo Supremo de Guerra y Marint al Al
mirante de l i  Armada D. Francisco Cha
cón y Pfry, el cual reúne ia»?condicionas 
qua determina el artículo 105 del Código 
de Justicia Militar.

Oado an S m  S^bsstláu á treinta de 
Agosto de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Eamén Ecbagüe.

, á i i m o  m  i s m u c c i é i  p ü b iic :
; /  ■í  BELLAS ARTES

i |p¥»- EXPOSICION i
I SEÑOR: El artíonlo 67 del Reglunento 
* vigente para las Eiouelas da lagealerca 
- ladnitrUlo* d« Madrid y BaroeloM prei;

criba que los alumnos que m  m  pre?en«f 
ten á examen durante tr^s mr^m^ ó q\tc 
no completen curso en tmn feñar, psrda"’ 
rán el derecho á continuar la carrera.

Esta dispcfiioión e n v i d e n t e  pe ĵa '̂- 
dica ü! alumno qua, por cauiss fedepen*» 
dientes de su voluntad, se vm  obligado i  
Buspend'r los eatidk^s por m ii tiempo 
del roglamsíitárlo, pero ríjspoBíl© á exi-- 
gencks d© k  e-ns^ñgns;?, no pu îeii5,o> 
coneeJerge suspeii'a'ón Indefinida ú a  
adoptar las convenientes presauoianeií 
para ©vitar abuso®, y, sobre todo, par^ 
qu9 en ©1 ca^o probable de q durante 
ese período indaterminf do se hicieran 
variaciones en la exteniión y número do 
las asigaaluras propias da la carrera, tra^ 
tase de ©ludir su cumplimiento el alum 
no que, despuéi de larga ausaneia soli
citara la ccntfnuadón de sus estudio» 
acogiéndose a! pian que regía cuando de 
e lk 9 no apartó.

P&ra armonizar en lo posible la conve
niencia particukr de ios alumnos con la 
general da la enseñarizs, el Ministro qus 
susoribí, de acuerdo  ̂  ̂ del
Consejo de Instri?c?of< , tiene ei
honor fl© is  ̂ un do Y. M.
el adjunto d to

Madrid, 29 éa éñ i9H,
■ g m O R : ■" 1

A W ’n. P. de v: M., i
tea c lr -"  n^rgamín García, 

R E A L  miOUF:'Í^O 
A propuesta del Mioxstxo de lostruo • 

ción Pública y Bailas Artes, conforme 
con ©l dictamen d«̂ l Consejo del ramo. 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo úiioc. Ei articulo 67 dei Re-̂  

gkm esto para ia^ Ea^suelaa de Ingenie
ros ladustriaies da Madrid y Barcelona 
de 6 de Agosto de 1907 se entenderá aái« 
clonado con el siguiente pirrafo:

«Esto no obsí^.Bte, cuando ñ^gún álum* 
EO golíolte la suspensión de estudios y la 
Junta da Profesores de la Escuela estima 
jos ificada H protón§ión, podrá el Minis
terio acceder á lo soiiísitado, previo infor
ma del Consejo de íoaíruocíiónPúbUoa, y 
en esta easo, ps r̂a reginuder aqaóUos, M 
misma Jan la propondrá ía forma de efec
tuarlos y el pian á qua fea/an da some
terse, si en dioho plan ae hubieran hecha 
motliflcacioues duraiíte la auienda dsl 
alumno reclsmaut^.»

Dado en San Sebastián á tra ia tt de 
Agesto di mil noveciantos catorce.

A L F O N S a  i
SI Ministro de Instrucción Pública 

y Bellaa Artes,
Francisco Borganiín García,

( EEAL DECRETO
I A propuesta del MinÍK¿tro da Imttuú* 

ción Públfea y Bailas Artes, oído ©1 Con
sejo de Eitado en pleno y de acuerdo ose 
el Consejo de Ministros,

Vengo en destetar lo siguiente: 
í  Attioulo único. Ss autorisi a! Minis*!
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^ro de IngiruGGión P a b lio a  y  B e lls i Artel
p tr^  q m  pueda áeordar, por Administra- 
oién, al airendamieulopor Áempo d© diez 
años/que ©mpezaráñ A eoñtars© en 1.  ̂de 
Enero último, y prado auuii de 1.080 pe- 
setiSj'de una ea^a dastinada an Ciudad 
Reai á los g sm d o i do M ofldea provia- 
eial io  Eilaáfitici, de la Direoálón Gene
ra! dai íriilifuto Geogrifí^^o y-Eítadíiífao.

Dado ©n S te Sabastlin á treinta da 
Agoito ele mil novaeientos eatorm

ALFONSO,
Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Francisco Ber|amíü García. -------  ^

, ililSTlll DI LA 61IEEM-
" " EEMJEB ...

8 r .:-¥ ltta lr  iistaiieia proisio- 
¥ida por L^ve^feld Sp©s66r, ¥©-
®teo de esta Corlas eii solicitud de que lo 
seaii 1.500 qise m-
gtes5 i  ̂\ Z ^Tv îd.óíi Oeútrs! de Hi- 
eie^rd,, t  {^úz cíi:.!" ^a-pigo i:>ú:2i€ro246, 
exp.; : 2 1  da Bepíte-mbra da 1911, 
p tra usl sarvleio. militar meti-
w , cai>iO .íí íi\t:\ á ú  reemplazo de 1911, 
p srle iz ( U ' A la zon.<s de Madrid,

El Bey (^. D, g.), tenluado en eüenta lo 
- -pmmnM um M artículo 175 da la ley de 
Eeslutai3íii@?ilo. d a '11 de Julio de 1885, 
modiiciida por J a de 21 de Agosto de 1896, 
U6 i6r?ido reiolv^r que aa devuelvan 
Its 1.500 pesstgg da raforaneis, las cuales 
pardbirá ©1 iníiividuo que efactuú el de • 
póÉito 5 i i  persona spoders^a en forma 
leg^l, según *di«p0pa d  ar|íou?o 189 del 
Eaglimenlo distado para la ejecusión de 
dichi Lqj.

De Esa! crSesi lo digo á ' E, para j u  
conostmienlo ? d-más,of'¿)Ctc«3. Dloi-giiar- 
d© i  ¥ . E. m?i>3ho'g años. Madrid, 28 da 
Agesto 1914.

EGHAGÜB.
isñ o r OapitlB generai ’de Ja primera Rs* 

giÓ^.-- ------ --------— -----— -------

Emmo. Sr.: Vista la iBgtanda qñ© V. F. 
cursé á esta Misisterfo en 29 de! mes pro • 
xlmo pSB&dc, promoYldt por el atliUero 
de la Oomsadaaoia d© Ban Sebastián Sô  
tero E-2ciirá!a Olasagazti, ea solioltul de> 
que la sean deYaaltas 250 pesetas ie  isa 
750 qfi© ÍBgfmé ccmo i^rlmero y gegundo ■ 
plazos para ía raducdón dei tiempo de 
sarviaio m  ñlas,-por ten^r concedidos los 
beneñeios del irííouio 271 de k  vig§®t© 
ley da Eodutsmte^to,

E« Bey (q. 'D. g.) m  htíidri^idq díspo* 
nm  quQ I ü  75® pes§tii^fid^iOS|t^^s 
en. I t Didegisfón de H icienia d©-la pro 
^Insia 00 Güfpúsoba m  deYualYtn 250, 
ñútrenpcrnáhui'^ i  la carta' de‘ pago nú 
maro 171, expadida eú 29 de Bepliembre 
áilimo, quedinuo g^iisfecho Oún\ las 500. 
fcstantei el total d i i s  cuota militát qis© 
señala el artouio 267'de la referida ley,; 
#©bi©ndo percibir U indicada suma el

Individuo qua efeetúo al dapésito 5 I t  
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del Reglamento 
diotado para la ejecución da la ley da Re
clutamiento de 11 de Julio de 1885, mo- 
diñoada por la de 21 do Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á - V. 1. para 
su coBooimiento y demás efeelcs, Dics 
guarda i  V. B. muchcg años, Madrid, 28 
de Agosto de 1914. 

f EOHAGm
I Señor Ospifán general de la lexta Re*
I gló.n.

I - Exorno. Bi\i: Vista la ̂ instancia promo* 
f vifa por Eloy Gorzilez Ziors, veoiao de 

Sárrlgg provincia de Lugo, en jolíaltúd 
de qu9..le devuelks lis  509 pesatss 

t~qiio isgrmó. en la  Delegación d© Ha-sfen- 
! da <io l§ provÍBck citada, según o^rta de 

pago BÜmero 188, expsáiia en 20 de Ene
r ó l e  1913, pi^ra reáüoir el liem.po de ser- 
vido en ñ lts  como reeiuta del reemplazo 
d© 1913, perteisedeEta á la zona de Lugo, 
liúmero 53,

.. Ei 'EiY (q. D. g.), tesisndo en cssesta 
lo p,rs¡íveiiido ea la Eetl orden da 20 de 
Abril Último ( . 0 . 8 8 ) ,  ss ha sarrlso 
resolver que sa davudvtn .As-500 pesetas- 

' .d©refayanoia,Iisc!iiRles paroibiíá ©l indi- 
viduo qu3 efectuó©! díp5sito,óia pariosa 
ipoderada en formn Ugul, según dispone 
el ar íaulq 189 áed E(?glameiito dktado 
pára í i  ejacúclón xk dkhn Lsyv 

Da Real orden lo digo á V. É. para su 
csnOcimiíUto y damáa efscka. Dk s guár• 
da i  V. E.imuehos año: .̂ Mairid, 28 de 
Agosto de 1914.

S G fi^ o m  
Svñor Oapitán genaral da la octava Re- 

* giÓB.

REM:;ORDEN GiKCULAR ■ 
Exorno. 8r.: Ee vii,tt4e un esarito del 

Oapitén gfnerál de la cuarta Región dé. 
25 de Marzí^úitímo, prr ponienda i  este

ó distritos, distribuyan proporeionaluien*
te los desertores entre las diferentes Oo- 
mandanciat generales de Africi, á las 
cuales ordensriü sean conducidos á flu 
de que por lo,i rcspsativos Oamandantes 
generales se destinen al Oaerpo da! arma 
da su proosdsneia que por Ita necesida
des del garviolo egtimen. con vas ieaíe.

Da Eetl orden lo digo á V. E. para su 
©cnodmianto y demás ef actos. Dios guar
de áV . E, rnucbos años. Madrid 27 da 
Agosto de 1914.

ECHAGÜE.
Señor,íí— --------

Mili ¿ kí 1 £■* Isjí \j álAi/l

REAL ORDEH 
limo. Sf.; l u  cumplimianlo d© lo dis

puesto m  ©i ariíaulo 1.  ̂ de la ley de 20
d© Marzo áa 1906, en ei 5 ° clel üeai de
creto dfá 23' íld miamo mes y R^al orden 
da S del aotutl,.

S. M. elRBY (q. D. g.) ga ba áarvtdo 
deckrsr qaa úi térmluo Yéailio del m m - 
blo' d:6l oro en él m'3s tcMai ba sido el d© 
7 por 100,-.que será:Bljr©iakg^ q u u  
impoi:iefS6 á lasg frácoionas iafariorea á 
10 pasatgs, adeude s por deeiiiacién vef - 
b ti de via|o.fos ó ptgos qua m  etso.iúeu 
'en lig Aduanas durante el' mes de Sép- 
tkm bra próximo y que b?.|^iu de percl- 
biísa ©n ó bi
listra áai Báñso do Eipáñt.

De Raai ordejx-lo-dlgaÁJV, L para su
conocimiento y demis efectos. Dios gusr- 
dd á V. I, muaboi .̂ñoa. Madrid, 81 da 
Agesto ág 1914. ■

BUGALLAI..
Señor Directcr general de Aduanas.

ifflSfElUO »E MTEÜCCIÓa PÜBLICi-
Y BELliS 4ET18

„ REALES ÓRDENES ’ 
Terminado ai curso da Dibujo organi-

M ínlitér b la convenienda de dictar una--~-siaui¿  ̂p.n Iq
dispcdcióa que evite la diferencia que 

' hoy  ̂xl^te respecto ai destino ds le s de
sertores que son áe^Itrados tales, por no 
haber acudido i  la eoncsatración, y dé 
loa que daierttn h il ándois slrvienilo ea 
filas,

El Rey (q. D. g ) d© ccisformiiaá csu 
lo Inf irmado por O^ss^ jo Supremo de 

' Guerra y Marina, h^s'iBúdo mo dé Iss 
ftfiulttdt s que concede el artículo 645 
del 06 ligo da Justicia mlUlar, y @n ana- 
lo g k  ifetoqacádkposien loa artí míos 162 
y 202 de la vigente ley de Ra^slutamiento, 
se ha servido disponer que los iadiviluos 
y clmm  d© tropa qus sean carregfdce con 
raeargo en el ssrvicio ocmo dégartores, 
con arreglo al Código citado, cumplan 
también en les Cuerpos d© Africa, tanto 
e! tiempo de dicho resargo como el que 
les reste d© su empaño.

Es ssimiamo ¡a voiuñdfid da S. M. que 
las Autoddad&s Julieiaiei de las regiones

ám m  de 23 da Junto y 1.° d© Julio de 
1913, y expsJidos á loa Profejorea espa
ciales eicerüñáado de spütad padagógi-

• oa para la essiñtBza de áiahs materia, á 
;■ que re9.¿ra la conMcióa 5." d^.ia orden 
I ds 23 da Junio oitadi, m  llegado el mo

mento de orginizt? ©3 menciona lo  curso 
para el próximo año académico da 1914 
ál915.

A Cite efecto, teniendo en cuenta desde 
luego la exparienofa de los primeros en- 
sayog leaUzados en esta en&eñapzii, se ha 
podido n ígr, ante todo, que muohcs 
Maesírog soliatsrcn la inscrip^ió i s u 
pedir la bac^ da qiie habla la^ragls 2.* de 
iR repatiás orden,, y este antecedente, nnit 
ño á que lot cíéditos disponibles para 
este servisio no permiten darle el. ámm* 
volvimiento qac su impcrí^ncla requie
re, maestra la oonvenienda de anunciar 
la matrícula p tra  el nuevo curso sin con- 
ceder becas.
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Otra Qondidén que l i  ©xperieada aeoa- 
saja moditoar a§ la'ralatlyá i  que la iaa- 
cripoióü se hsga por orden de éntiadá da 
las iaglansfai m  a! Registro úe  ©ita Mi 
nfsteriOs porque m lt prosa3lmkato no 
permite gpreckr la mejor prepirtción 
de los solioitaiitesg.É5lrc5j.i3ri:aiieia,^dlgaa 
do teaeria en enenta, jrt que los feueD.cs 
resultados q^a del anrio ie espemn de
penden, en grsn parlo, de las disposidc- 
n©i d@ loi admlíidcs.

Por este moti^Oj el examen prs¥Ío que 
ae exige á los Profesores, egpssialas d^ba 
exlenderee á iodos ios que solicitan la 
inioripoión.

Por otra parle, I t  admkién da Ies 
alumnoi para cubrir»bijas, una el 
curso haya comaBsado, offec® ti  inoon- 
venient© de penuEbar la'mirafea del mi^- 
mo y presenta u n í diñaultad expe
dir los cerliñetdos da ^ptitucl para os;^ 
enieñanza i  los que no ^dilán cuibos 
completos,
i Apreciando todf:S e^tai en-rBUoiiaSj

S»M. ©1 REY (q, D._g.) i6 lia ií.r?id.o 
disponer:

1.  ̂ Qua en cumplimiento d© lo d is
puesto en la Resi orden de 28 d© Marzo'y 
orden de 23 d© Jubío de 1913 se organi e 
un c-uriO-.pi6man6iita da Dlbr-jo para 
el próximo año académico do 1914 á 1915, 
con arreglo á las eoediciones qua en cii- 
ohas disposiGÍones m  d í te ,  moalñoad^s 
en la parto rtforenta á la eoi3C9sién da 
becas que para esta cur^o bo ge oonoeda' 
rán, regpatindcs© la@ f t  co?:̂ aadiil.ag en el 
curso inte rior.

2.° Quedt abierta la mf^trículii para 
dicho curio, pudIfEido Icg aoiidtÉntei 
elevár sus instanoiis en pipeloorrei|ion 
diente á esta Diracdén General h ts k  el 
día 15 de S'^ptiembro |>rdsim,0; hadando 
confitar la Seodéa en qua ám m  cidá cuil 
inscribirse y el doi^idllo da! EoiidláEte.

8.° El Oídcn de ñümmién sará el si* 
guiante:

o) Maestres 6 Prefagore^ especiales 
que sslitldo al cur.ío el© Dibujo
anterior.

h) Maestros é Frofasorei egpoo'alei 
que se matriculen por pdmcra ve z.

Los Mapíro^ do ím m  áé Madrid qua.. 
loliciteh figujc.tr. en el- concurso deberán 
dejar en sus Esi^uelaa rusltíuto® ccmpa* 
'tentes á juicio do! Inspector'de prfm-?ra 
en«eñanz8,"por cuyo con-lasto j  eo-!í.-oa|o 
informe h&brá^ de elevar lag

4.° Para It admiiién da losgolidísntes 
se exigirá un eximen previo ds Dibujo, 
que habrá de veriñcars© del 20 si 30 da 
Septiembre próximo ñnie u)i Tribuida! 
oompusito,. para .Maestro©, del Dlreotcr 
del curso, un Frofeior da Dlbi^Jo del Ins
tituto de M;i^ îid  ̂ y el encargado de Di
bujo en la  Efouela Normal de Maestros 
de Madrid, y para Maeitras, la Directora 
del curso, la Profesora de Dibujo de la 
Esouela Normal de Maestras de Madrid y 
un Profesor de Dibujo de Instituto, tam
bién de Madrid, siendo inscritos los que 
á juiclQ de diobQ Tribunal tengan la me^

jor prepirtdÓD, y siempre cueado se 
trate de Profesores que no
ifian, mayores ¿0 : treinta y dnco añoi.

5.*̂  Él número de ilaniBos admitidos 
será SO en cada uña d© Its'Saosioneg. L̂ .a 
vaaantes que puedin c r t r i r  un̂ Á vez 
comenzado el eur^o e.c fo i w.7 aariii.

6.° Lüs alumnos qiu  ̂  ̂ w m ñm ño ' 
sus isludios da Dibojíi ciurasl^ doscHr® 
sos no podrán ser acimidáos 
m©nt@.

7.° EIDfrcetor del enrso llavtrá un 
Registro do a s i s t o - e  \m  clases,,|©^ 
diendo el curso e! qere drje de
asistir i  quince laca'on^r,

SP Las clisei tendrán lugar de cdiieo 
á siete da la tsrd© psm Ic-s Miestros, y de 
tres f  media á cinap y media para fa Sss- 
cion da Prcfssores 6ipa£i^.le^.

La Direacioa Genertl, á propueit? del 
Director ie l curgo, p?drá modlñca? Im  
horis da clise, htoiéndolo público m  el 
l^blén de anunoio^, en el Cíial. sa f j i r á  
también la l i i t i  ia  ioi aliimncs admi 
tiiüS. .

Da Real orden lo digo i  Y, I. para m  
conocimionlo f  damá.t efecic-s.

REAL ORDEN 
limo. 8r.: S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha teni

do á bien prorrogar hasta ©i 31 de Di
ciembre del corriente año las disposicio
nes sobro iiiooriyc.i5n de aproveohtmien* 
tos do sgaai púfelkas €Osi;íOBláâ  en la 
Re.̂ 1 crden ds 23 do Janio último, publl* 
bllcadaen la G aceta dei 27 dei mismo 
mc-̂ .

Lo que ccanuaieo á V, I« para un coeo* 
cimiento y efaatogi. D.los ,guarda á ¥. I. 
mnohos &ños. MaMcl, 27 én Agosto de 

. 1914.
I ÜGARTE.
I limo, feñor Director gt^nerai ds Obras ' 

Públiois.

de á V. L musho^ M.ñm. Mií 
Agosto da 1914.

BERGAMIN/
Señor Director

limo. Sn: Vístan ls.,i iaitinda® de v t- 
, riog M^ísslros d© Naiuo.‘ü^iéi ^o-
Itoltando iicenda^p^ra htce.r en la E«aii0 
la dé Estudios .Sap-sriore.? da! Mígi^lsrlo- 
ei examen de ingroio durante gl mes de 
Septiembre próximo,y da oirca qua piden 
autorlzasion para yeriñ^^sr Ies d^i grado 
superior en distintaB Eácu©lasNorm?ile'i5,

S. M. el Rey (q. D. g.) hé tenido á bien 
disponer:

1.° Qa© S6 auttíñca i  ks'E€c;oradG3 
d© las Univer^iclaíits para q îo pm dm  
conceder liceBciai á íob MMestvou f  Mtei 
tr is  para voñír á esta Corta a YrTiñe^r el 
©xtmon.da ingreso oomo s^íumnc^ oño-a- 
les ©n Is Escuela d© Eituálo^ Supark-rei 
dal Magisterio en las Mismtiá oondioion^s 
qua. las que g-a coneaí!e.E pnm Moer opo-

. alciones, dt'bi©ndoiü. .̂mír îC®iíaílc'g Jiiiifi 
car aní© ei Eeotor^do córreipoipiieste su 
Citancia m  Madrid mn aioho cbjato por 
medio de eertiñc^clon librada por la Se- • 
cretarí^ de k  eit^da Escuek.

2,° Que asimismo de aompateiscia 
de dichts Áutoridadoi, asadémieMa la con- 
ossión da lai autorlsacicnea á los Maes’ 
troB de sa distrito ? xs miR&rae C;:)mo 
alumaos ilbroi en i&s Efcoite.&gj Kiirmaiei 
do ios Estudioís del grado idupenor da 
que trata la Rtai crden de 11 de Novifm- 
bred©J913.

De Rea! orden lo digo á V. I. para 
BU conocimiento y demis efactos. Dios 
guarde á V. I. muchos añoi. Madrid, 26 
de Agosto de 1914.

. i . . , B S E G A M I N *  
Señor Direetor genm ¡ de Primera en- 
i señanzK̂

üfii !ím iWtiW'ú h

MINISTERIO DE ESTADO

I SECOiÓií DE POLÍTICA
I Oonstan-do eñe!cimente q*̂ © Austria» 
I Husígríá ha H I I>é i î'
f ea, ei Gobierno de B. M. m  cí 6 8  m. t i de- 
i b ír da oráeniif la íi?á3 egtriok Béutrali- 
I dad á los gúMitcs s. sp^ñolcs, con 
 ̂ á laíi if^yeg vfgettrd y i  l^sprm'.3ipi€s del 
: Derecho público íaternadcnal.
I En m  cona^euijnei% saber que loa 
I españolas reBidenta-s esi E -p.^ña 5 en ei 
' extranjfyro qus íjerderas?. cmslquier acto 

hostil que pueda GO'i?ik!erárs© 6eBir¿r;o 
á la mli? perfacfe neutralidiid, ptríterán 
©l dere-iho'á k  proteoCjión áei G-ibierBo 
ds S. sufrirán las ccnfiaoueifdñ^ 
las medidas que ^dxptim le« b^lkeraii- 
tci, sin perjuicio de las penas en ki- 
curriercB, con am g la  á liis lojes ds E s
paña.

8 0 .1:ón igiitliVisT.' k  c ^ ' . c  o■: -
me a! aitíiulo 150 del Oddigo Peiúal, h  & 
agtriiteg ntoioESiioé 6  extruLjoroa quo v*o 
riñcsiaen o proíescivkrea en territorio 
pañol al reeiutamiento da soidados p ra 
cma.lqukra áa ioi Fjémton ó Ev'üuadraá 
b3lig. r̂s.pd.e .̂

Madrid, 31 de Agos'^o da 1914.—El Si* b 
georetsrio, E, Ferros.

3 ASUNTOS CONTENCIOSOS
I El Oéniul de en Psisacas, ptr-
I tlolpt á este MfBistedo ia difancién áa 
; !oi éúbditoe esp f̂lOíO î' 
i Joié Nivarraj áo cu^iroata y tres 
f cssado; y
I Ji;sé S if siatarsi ae Bm  Pedro Ji* 
} nsikss, de rsl^do

Madrid, 29 do Agoeto do 1914.==»EÍ Sub» 
ftacrctarfo, Ei’genio F

' MIMISTERÍO OE Í-IACENOÁ

i D i r e s c i é a  €^®M«srI de  l a  D e n S f  
y  C l a s e s  F a s l T a s .

La Bubstta eelebrada en el día de hoy 
para la tdqnisioifin y amortizaeida de 
Denda del Teioro proBedenta flej p^rgo- 
nal, ha lido deolarada ieslcrta por falta 
de tioitadorec.
!/ Lo qne ae anunda al público para su 
c( nacimiento.

Madrid, 31 de Agosto de i314.=Bi Di< 
ceotor general, Federico C, B«s,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S u b s e c r e ta r ía .
BúaM n cerUflmáa d@ ím  canUdaáei ra* 

catidaám m  los Búbwmos Giviles que aa 
cUŝ n, con d&sUno d les stwcripción nado* 
nal abUrtm por iniciatim de 8. M, la 
Büna Bmm Victoria (q, B, gi) para icco- 
rn r  á loa españoUs re^triados* 

(Continuación.)

O astellón.
D. Élutiüo Borlado, 0,50 peiatai. 
jy.M&nml Yillalba, 0,50.
D. Onglébal 0,50.
D. Juan ViSagmsa, O 50.
D. Ensebio TorSn, O 50.
D, Antonio Pina, 0,50.
D. Pas^u^l Navarro, 0.50,
Señcr Curs, C,50.
D. David Villalba, 0,25.
D. Fmiiio StndaSia^Oi, 0,15. —
D. Mannei Tort, 0 , 0 ^ ^
D. Juan Mülin#r,^onu 
D. José VíHalbs, 0,10.
D. R^mén Maríínsg, 0,05.
D. Miguel Temboraro O 25.
D. Ambroido MolneUj 0,10.

. D, R terdo  Yillagi'Sits 0»íO.
D, Dá̂ s&iiO Opilado, O 20.
D. Yidente Gaiüamün» 0,50.
D, Antonio Mídnei^ 0 25.
D. Francisco Torán, O 25.
D. Donato Zarioss, O 50.
D. Mtnnel Oolíado, O 25,
D. Emilio Oaitills, 0,25.
D. Antonio Yiililbaj 0,25.
D. Frsndsqo Villanova» 0,15. 

^doriídefoBio Yillalba, 0,25.
D. Joaquín Molíner, 0,25.
D, Bienvenido Vilfálbg, 0 10.
D. Fernando Yillalbi, 0,25.
D. Mtnn©! To? án, 0,10.
D. Manuel Soriano, 0,20,
D. Pelegrín Soriano, 0,15.
D. Esmón Atiaga, 0,10.
D. Antonio Soriano, 0 10.
D. Francisco Molíner, 0,10.

  D. Ykente Moíiüer, 0,10.
D, Siíjverino Martines, 0,10.
D. Pedro Moliner, 0,?i0.
D. Antonio Salvador, 0,10.
D. Migue! Moliner, 0,25.
D. Gabriel Yilíalb», 0,10.
D. Francisco Martínez, 0,50.
D. Francisco Gil, 1.
D. Miguel Soriano, 0,05.

D.®* Angela Moliner, 0,20.
D. Martín Soriano, 0,10.
D . Jofeé Tamborero, 0,20.
D. Ricardo Salvador, 0,25.
D. José d© Oiaudif*. O 25.
D, Hamón Tamborero, 0,10. 
D- Gon z% lo Molin ? r, 0,25.
D.* Maravilla Oütell, 0,25. 
D.“ Petra Java, 0,15,
D. elementa Vülaibs, 0,10,
P , Ramón Yllíagraga, 0,05.
P, Ramón Yillagrasa, 0,50,
D, Ramón Torán, 0,05.
D. José Moliner, 0,15.
D. Ramón Navarro, 0,10.
D, Pablo Soriano, 0.10,
D. Joié Moliner, 0,10.
D,® Gasimira Collado, 0,50. 
D. Ale jandro Yíllüblei, 6,25. 
D. Páírodnio Balsqua, 0,10. 
P, Yicenta Sonana, 0,25.
P. Cuetodio Moliner, 010.
I). Rí?.mutldo Moliner, 0.25.» 
D. Ismael Molinar, 0,25.
P. Antonio Moliner, I. 
p.® Dolores Montami», í.
p ,  Bleuteríb lioaano, 0̂ 20,

D. Ramón YÜItnueva, 0,30.
D. Salvador Tamborero, 0.25.
Bociedai Fomento Agrícola Oastello* 

nense, 20.
D. Yioenío Rodrigo, 2,
D. Juan RorMguez, 5.
D. Manual Común, 1.
D. Joaquín MoBreal, 1.
D. PssQual Navarro, 1,
D. Matías Eubert, 0,50.
D. José Peris, 0,50.
Afuníamianío y vednos de Palan- 

quss, 4.
D, Segorio Roca Pardo, 3.
D, Enrique Roca M^rd, 5.
D. Brun© 0tbedp,5 50.
D. AguitÍB Oslaláh, 3,''
D. Juan P^rdo, 2.
D. Yieeate Tornos, 4.
D, Felipa Cardona, 3.
D. Joaquín FItsrch, 1,
D, Vicente Valis, 1.
D. José OipdevfJs, 1.

-- D. Miguel Girbá, 1,
D. José Martí, 2.
P. Yi^enta Olleta, 2.
D. Domingo Guen, 5.
D. Matías Bois, 2,50.
D. Ensebio Sarrano. 5.
D. Fermín Adeli 2 50.
D. José Mutis Oiimeat, 5.
D. t o é  Fauifino, 2,50. ■
D. Pío Garda, 4.
D. Josquío Moles, 2,50.
D. Fernando B asco, 1,
D, Mtnusl Marías, 1.
D. Yictoríano CIfment, 5.
P. Antonio Gil, 2.
D. Miguel Yaneai 2.
D. Antonio Salvador, 1.
D. Felicisn© OorcPa, 1.
D. Francisco Oepe, 1. .
D. Miguel Bangochea, 1.
D. Yicente Yenast, 1.
D. Francisco Vicente Ófueila, 1,
D. Fernanio Aitor,. 1.
D. Remigio Bx^sgoehea, 1.
P. Frgnoiséo Sarrt, i.
D. Yioento Meseguer, 0,50.
D, Ernesto Gíscó, l.
D. Oipriaao Daimtu, 0,50.
P. José Pascual Marzo, 0,25.
D. RemlgiS. BéBgochea, 0,25. 
^ rV lc « í# ^ a rn ia l, 1.
D. Juan Oastell, O 50.
D. Vicente Yineg, 0,50.
D. Juan Vancat, 026.
D. Agustín Montslco, 1.
Pí® Angéles Gárcés, 1.
D. Ltdislso Gómez, 1.
D. Luis Manéadez, 1.
D. Vicente Feneng, 1,
D. Vicente Grañana, 0.50.
D, José Roaa Lleracb, O 50,
D. Vicgníe Jlmeuo. 0,50,
D, Vicente Cifre, 0,25.
D. Yíccnt© Juan Jimeno, 0,15.
D. Migufl Gar ella, 0,25,
D. Vicenta Tena Vidiál, 0,35.
D. Agustín Oailadra, 0,25.
D. Antonio Birló, 0,10.
D. Manuel Bikiz, 0,15.
D. ViCBî  4c Masegner, 0,25.
D. Vio^ntá Vive», 0,50. —
D. Joaquín Vive», 0 50.
D. Blas Salvador, O 25.
D. Antonio Bilvador, 0,25.
D. José Jimeno, 0 25.
D. Gr^ñiua, 0,25.
D. Jü&é OaO.
D. Piácilo Oua tv̂ ius, 2̂ 2o.
D. Je sé GAr..f§, 250 
D. M^besI GuSí îvo, 0,50.
P. José Ruis, 2,
D, Vicente Ribot, 0,50.
D, José Pallaré», 5.
P, Msnuel OchandOi 2,

D. Juan Oentilus, 0,50.
D. Jo3?é Cifre, 2,
B. PggGuai Rtfee», 2.
D. Joaquín Ribes, O 50.
P. Jonquíts Garda, 0,50.
D. Juan Vilar, 0,50.
D. Pedro Ribot, O 50.
De José García, 0,25.
D. Cándido Sfguer, 0,25.
Ayuntamiento y vecinos de Villanueva 

de la Reina, 10.
Sociedad Marineros Grao de Castellón^ 

100.
Total, 280,80 pesetas.

León.
-^Snma_Mledor, 350 pesetase 

D. Manual Momlles SilabsH, Goberna
dor civil da esta provincia, 100.

El limo, señor Obispo de esta Diócc-* 
sis, 100

D. Francisco F. Llamizores, 100.
D. Pasaual de Juan Fiórez, 50.
Total, 700 pesetas.

Logroño.
Secretario del Ayuntamiento de Ocre- 

ra, 2 50 peietas.
S&ñor Ingpaoícr d© Sanidad provin

cial, 5.
Alcalde d@ Mudllo Eío Lezs, 59̂ 75.
Total, 67,25 pe^elgs.

Suma anterior,’645 pesett»,
D.® Leocadia P. de Moraiao Castañeda, 

50 pesetas.
Escmo. señor Marqués de Larios, 75.
D. Joié Alvarez Net, Senador del Rei

no, 75, ^
Di Leopoldo LtrioSa ídem, 75.
PijJi^é Gkrüfa-Vaídeásiig, Presidenta 
la Audiencia, 10.

P. José Poreel Soler^ Fiscsl de Su Ma- 
]estad;10.

D. Joié María Sánchez Vera, Magistra
do. 5.

P. Camilo González Meléniez, ídem, 5.
I D. Julio S^las Díaz, ídem, 5.
I D. Luis Suárez Alonso Fraga, ídem, 5.
I D. Rf.món García del Valle, Teniente 
f Fkc&l, 5.
I D, Lula Rodríguez Cabezas, Abogado 
i Fiseal, 5.
I D. José Márquez Lapuente, S3oreta- 
[ r io .  1,50.
I D, Angel Bftrroeta Farnindcz, Vicese- 
I cretario, 1,50.
I D, Fermín García Ronca!, O ñdal^e^

I D. Manuel Dfsz Andefro, Idem, 1,50.
I D. Miguel Ramos de Mora, 0,50.
I D. Manuel López Pérez? O 50.
f D. Diego Clavero del Aguija, 0,50.
I D. Jugin B^rnal Cubero, O 50.
I P. FemGmm Flazac^la, 0.50.
f D. Arturo Bellido, 0,50.
i D. Miguel Sánchez de la Campa, O 50,
f Total, 979.50 pesetas,
i
I M urcia .

Excmo. señor Obispo de esta Diócesfi, 
100 pesetas.

D. Fidel Vtrela MUián. Gobernador ci® 
vil de esta provincia, 100, 

í limo. Cabildo de la Catedral, 50.
" D. Ragino Lorenoio, Provisor y Vica

rio, 10.
D. Je sé Hernández, Secretario del 

Ohisualo 10.
D. Enrique Castaño, Director sucursal 

■Ir- B •' -ü, -it España, 25.
D. iduaráo Nadeia Barrera,. Secretario 

del Gobierno Civil, 10.
D. Manuel Fernández Reyes. Oflcial 

primero del mismo, 5.
P, Aurelio Al cántara Zamora, 10,
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J>. jogl.,0iii2 É&rba, ifl.
Tota!, 330 paB6fas«

: Oyosisa. _

Martín Díaz ¿@ k  Binds, l̂ ige^ îsrOg 
10 pesekj.

D. Joeé. Mirla Mena j  O-ctiz, ídem, 5.
D. Éátgnlslao j  Pérez, ídem^.S/ 
p . Manuel Garfia PortOg. AjEdaiitej K 
D. f'ran'eiieo Bmno Miyorgf, íáem, 2. 
P. Oárloa A m i YlzíinerjJdem, 2. 
fi* Oonstantmo Ldpez Angrovi, Sobres • 

tante,0,50.
B.M^dsno Afareda, íde^n, I.

Gsrm§n Megre, ídem, 1.
P. Agustín áaricÉo Féraz, Mem/ií 
D. FrapoigeoGál.I@goGEtiérr€Z,íu0m, 1. 
D, Serafín BawoiB, íáe-m, 1, '
D. Ramón S^faniíj í íleini, 1, 
p. Enrique Bois, íd€m> 0,§b« i
Pó Luis Gónaáiez, ídem, á. i
P. Mablie! B&m dél, ídem, O ÓO,
D. Antonio Amor, Émplaido, 0,i(í¿ ' - ¡ 
D. Silvestre Ferreiro Díéguez, íásní, ■ 

0,50,
p , Dini©l:Óámbegag, Mam, 0,50. |
B . B e n ito  O sotiO ríd B m v0,50.
B. E&faal Viz^üeá |3em, 0,50.
D. Alberto Bknco, ídem, 0,50.
D. Migue! Alearaz Sagorbe, ídí^m, 0,50. 
D, Faruando Gobartt, íáom, 0,50, 
p, Frandseo OoB^ákz Díaz, Idem, 0,50. 
Tota!, 29 p a s i to  . . <

Soida., I
ium a aniadorg 240,75 pcietai» ■ , j 
fi. Badro Ban 'Mailfo, jefa dal déspa» * 

■cho É0 la Compañía Arrendatark, de Ta ¿ ’ 
baeo», 5.

D. J@gÚ8 Gonziiiz Muro, lospeolor del : 
Timbre, 2¿

D. Emilio Vázquez, Oñckl d@- Tába- 
oos, 1.

D. IgibelG Caobo, ToBsdoi* do librc^^ 1, 
D. Eusebio Bosque, Oñolal dal Tisi- 

bre, 1.
D. Martín Vinuesa, empleado del Tim* 

bre, 1.
D. Moisés Dominguaz, Oñoiai de! Giro 

Mutuo, 0,50.
D, Claudio González, Ordenanza, 0,50. 
D. Doroteo IDJaños, Jefe de la Saeoióa 

Agronómioi, 7,50.
D. Pablo Ropero Soria, Oñeiil quinto 

de ídem, 1,
D, Pedro Marün, Ordenanza de fdom, 

0,25,
D. José Benito Gareía, Ordenanza da 

Idem, O 25.
D, Eduardo Esteban, Ofldal deP5&i> 

tos 1.
D. Leandro Martfnez> ídein id„ 1,
D. Francisco Ortiz, Escribiente de 

ídem, 1,
D. Emilio García, Escribiente de ídem, 

0,50.
D. Matías Fasouil, Esdribiente d® ídem, 

0,50.
y D . Atan asió Palacios, Ordenanza de 
Idem, 0,25;

D. Juan Delgado, Registrador de la 
propiedad, 5.

D. Saníiágo Pcñs;5. 
jy .m m m M ú  de Mígúel, 5.
D. SinieóüíLi^bsmda, 2.
D. José Casado, 5.
D. Antonio de Marco, 2.
D. Angel Oarnieero, 5. , '
D.® Dorotea Martméz 0^rííieero, 5.
D. Enrique Arcmiega, Inspector de Hi» 

giene Peduária, 2.
D. José Cacho, Baaretarlq dé k  Es:f.e» 

lentísima Diputación Provliicji^ij 5.'̂  ■’
D. Saturnino Romero, 0 % iii iMmerd 

•de Seeretarla de jdem, 3..
p . Isibelo OtcbOj íde.m Mseí,

1,50.

D, Pedro Domínguez, ídem tercero ídem, 
í M

D. Msrtía Márllneá, Aspirante primero . 
ídem, 1,50.

D. Mtiiusi Gñohúf í lem'sagunáo fdeiñ,
1,50.

D, Vicaria de Per^d#, Centader de foa- 
dci provindalag, 8.

D.-Arssnlo igpiránte primero
d© Oantaduría, 1..50, “

D..Dióssoro Eíátévfíz, aipiraatd segun
do ídem, 1,50,

D. Minual Lerma, Ésoribiente ídem,-1. 
D. Casto .Rodrigo, Depositarlo de foH' 

dos pro^iacklas, 3.
' D, Oeslllo VelOkí Esciibienta primero 

-d® Dspostorli., 1,50. ,
D FrsBcIgso AlciMe, ídem segundo 

ídem, 1,50.
Total, 335 peietas.

B lre c c ié a i  f í e á ^ r á l  á#  C o r re o s

: S id d í^  tm  TELÉGRAFOS .
■' Per consasusBcla d® k. frepuesta for- 
muladap^i’ e!'M tóiitirio d© Is Guarm 
con íeolit 8 del ^etutls'éntre ©tro® Indi' 
viiEos propuaitos b iu  ddo nombrados,. 
Cü  ̂fisalia 25 áñl m tñ m tS i  los lic^cneia- 
dcs que á aoñllniiación m  éspra.i¿'ñj 

D. Ffasi.d6co Risññgum Gómez, Ceit* 
dor, V itodi.

D, Melibo]^ Gómez YHIarresi, OráenáB- 
zs d© fOgisBdf, Baiitander.

Madrid;28 de A^oito da 1914.^11 Di« 
rector general, E. Orluño.

MÍNiSTERIO DE IfíSTRUGCIÓN PÜBUCA
Y BELLAS ABTES

Atte Sánchez, 
tez Pér€2 . 

Moreno,
f  da

659

$, D. Joei Ramos Al7f>í6z.
' d José Ro'SrfguPZ Robc3.
10* Qui»g!e5 f  TtfHs.
k  p K a . - ' ? . f . í S l i :
12,- Fauitusó’ \  .

íá. Antonio
14. • Josá María Gilátl >■.
15. Bofoe: t̂o González “

ScbriMO.
16. Aurelio Lópsz íjidatgij;.
17. José Antonio Torá SíivSc'
18. Manuel Segura é Hidalgo^.
19. Antonio Eoblcs Ramírez.
20. Joaquín Ducet F Oaban&ch,
21. Padre Ramírez Trinidad.
22. Federico González Alédó y Mar-* 

, tíñez; '
jPara ¡a Gdkdm M  úvénda¡ sin áwneho ah 

suno d la vamnln da Las Palmas,
23. D, Miguel Caballero y Feliú,
24. Ju ;i|n  Gil Parüíla.
25. Jogé Msrfa Firnández f  Fer«

nindeg.
26. José Pérez Garcfa.
27. Frudísiclo F^reández Herrero..
28. José MutíM M^rlíáet^ f  Marlfnaz^
29. Julián Eliz Hersáná^zv
30. Bernardo da los Ocíbo  ̂Mi-teo.
81. Adolfo N&tural f  Marlíri02r..
32. José Gramas y Dfaíi-L!anes<.
33, Modesto Ttleui V^Iam. .

Daniel Lí^mo f  López.
AaíoMio Ltmbá©yisfef*átí— "

84.
35.
36.

37.

S n b s e c r # t^ r í^ .
En cumplimianto de lo que dispone el 

artículo 14 de! Reglamento de 8 da Abril 
de 1910. esta Subsecretaría hace púbücc ?

1.° Q m  el Tribunal de opogiciones á 
las Cátedras d© Aritméticá y Oonísbüi- 
dad general vacantes en las Escuelas Su • 
perior de Ocmercio da Las Pálmas y Ela- 
mantal de Oomefdd de Oviedo, ha que
dado conilituído en la forma siguiente:

FrésidenU».
D. Hafae! Sánchez LozanOr Conseiaro 

da Inslruc^ión pública.
Vocales.

D, Nicolás ügirte, Académico; D. Ra
món Cavanns, Catedrático da la Efousla 
Central de Oomersio; D. Francisco 08- 
bríán, Catedrático da Instituto; D, Juan 
de Olózaga, competen ta.

Bmphnki, ^
D. Vicente GarcÍB!, Académico; don 

Gonzalo. González, da Oateáriti-
ca' de Egouek de'Oom^jrdp; 'D. Valeisiía 
Morin, Calcíáráíto© d© Il^itituío; D. R a
món Mal gir^s, cohspetantc.' '':' ^

2,° Qú© dentro da loi plazos señala» 
dos en las respeetivts convosatoms, h%n 
presentado sus solicitudes y reúnen las 
eoi>:diolou€s legales los aipirantes que á 
continuaolóa se espraise, toáos los 'cua*. 
Ub qncdan admi.tid.pa á k  sicsióp. ^
Farm la üáieáriñás L m  Faimas y iu  agre

gada ün Oviedoy ambis ©n lumo libre:
1, D. Juan Rivera Vera.
2. réoceu@fo.Pár£loy,Afourfo.-
8. Cayo Sálvádores Mariínez.
4. I '̂üis Rufz SolBr."

' 5. Vicenta Ssrríá Colomer^
6. Joal LobezPuoycí;'
7á Eeméa Méudfes F ém .

A ta ú lfo  R am írez á a  iz y  
B ilM is.

Antonio Bm  Pedfo M arte.
Ju a n  v D o rro n zo ro  G o n z ite  

Roldán.
3 .° Que áantr-o d© lm- diez días bU 

guif^ntes' al d©li__j3iMMaMÓB_áB este 
sn u n c io  d e  M á d e id  síí p o 
drán form ukr ra@Isniaciois<- ŝ á qu© 
g® reflercu les srlísiu-lee—í4-#Liñ_d©lJBe^
glamento de 8 da Abtil 1910.

Madrid, 28 da Ag^tto áel914.=El Sub
secretario, Sllvcli.

iP a rtP iw i

Como eomptcmciito^^l número 2.® 
la orden de 4 del actual, Gaceta, dsi 7, y  
coa cbjeto .de qu€¡ i  las 23 opositoras dê  
ese distrito ge les adludiquen sin tardan-^ 
za lais Eacueks corre^poBÓienlep,

Bita Dirección Genéü^ l̂ autorizi á V. 
parsL^u®, cu el ca§0:do 
tes dSoIo á oúO pessto  ^E'wxíisia
de Valenoia^ disponga de 2^ v,^caBies qne 
sn e! día existan en es© diatrL^o univem - 
tario, dando cuentá inmadiat® .? Di- 
rdcción de la adjudicación d© o
de loa-motivos que impidan dicha Adju
dicación. .

Lo digo á V. B. p tra  m  conooimisnfo y  
demás isfeotoso Dlo^ guird© á Y. S. mu- . 
ohos años. Madrid, 14 de Agosto a© 191^ 
El Director general, Buüén.
Señor Rector de la ÍTMvoMáid de Va- -

Icncia.

Etta DIraodón General'anuncia psm  
su provisión, por teaelado f  iscensq, W 
pisza d© Jife  de Is Sección adminiitratl* 
va de Fffimem enseñanst. de Zaragoza^

I dotada con ©! sueldo anual de 3.000 pei^e- 
! tas,-y vacante por ascenso de D. Nicolás 
1 T©llo.
i Podrán . tom^ir parta-iop .©«t© coaourao 
I cuantos functona’'toS'flguraii enJa® cate*
I gorías de 3 000 y 2.760 pesétas del esea!^*
I fón de las Secoionea adm inistrativasde 
iR r ta e r a  ©níisñiíBz .̂ los auaieüi d # e r in
Í presentar sus lm©ttndiS :©n egle MinlstC’ 

•̂ io en el Imprcrrogable t i r  mino de ©cha
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560 1.® H e p t íe m f o e  I 9 1 Í  |  S J a c e íá  S e  ¡ H a S r i a . «  í í5 ia *  Mi
y. ..,‘S síiiexíi5£¡ssssiíĉsŝix̂^̂ziss:

días, i  contar á& la publicieidn de este 
anuncio en la G aoeta dé Madrid. 
^M adrid, 25 de Afioiío da 1914,« E i Di- 
reotor general, Balldn.

l i t a  Diracolón General anuncia para
su possilosi: por traslado o gscseiiSD, la 
p k ía  d© Anxliiir d© Ooátabilid&d i© ¡a 
Seedóa üdminiitrütl^a da Primera msQ» 

de Ztrigc>ísg, d o tiia  con ©1 sueldo 
^n m l de 1.500 p&satig, f  vacante por as- 

d€ D. Enrique Garsí^ Gutiérrez, 
Podrán tomar parta en este coneurso 

ciii^«ntos foncionarios figuren en !ai cita- 
de 1.500 f  1.250 pesetas del escala- 

fé^ de las BacsiOMes adriünistrativai d© 
Primexa eEgeñaeas, ios euükit debarán 
presentir nm instancias e.n m%e Ministe
rio m  el improrrogabla término de ocho 
dís^, á oonl^r da ia publicación da este 
anuncio m  la G aosta  Madrid» 

Maddd, 25'de Agoito da 1914.=Ei Di-- 
redor generi!, Bulién,

-  MINISTERIO DE FOMENTO

ele

CAMINOS VECINALES
S. M, ©I Ray (q. D. g.), conformándo

se con lo propucito por esta Direcsidn 
General, ha tenido i  bier;

1.° Aprobar por su importa de pesa- 
tas 14.359,78 la p^rf© que el Estado ha de 
abonar del prübpuegio de contrata im 
portante 37.063,43 paielas del camino va
cinal de Be.?eh á Ortedó, provincia de Lé- 
tiáñ.

2.° Conceder deSnitivamente al Ayun-. 
tamianto de Sereh (Ortedd) la snbven- 
ci5n de 19.194,14 pasets^.

8.® Autorizar ai citado Af untamiento 
para la Inmediata conjtrucsióa del ca
mine.

Da orden de! señor Ministro lo comu • 
nioo á V. S. psra su aonoeimiento y efao 
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 25 da Agosto d© 1914.=El Director 
geseral, Abiíio Caliarón.
Señor Ingeniero Jefa de Obras Públicas

de la provincia de Lérida.

: FERR0CARRILE@."-̂ 0NCESI6I|
f"  ’■ X CONSTRUCCIÓN
 ̂ Vista la instando, proyecto y resguar

do de conatituaién da fianza, documentos 
todos presentadoa por la Compañía Na- 
oional de Tsanvíü de Barcaloaa, en so
licitud de concesión de uu tranvía eléa- 
trico en Barcelona, prolongación del de 
Sana hasta Ooli Bianch, con el recorrido 
siguiente: la iínes recorre la antigua ca
rretera de Madrid, denominada hoy calle 
de San^, desde frente á la del Canónigo 
Fibarnat hasta Ooll Bianch,

Esta Direoción General ha dispuesto 
que se anuncie en |a  Gaceta de Madrid 
y en el BoUHn Oficial de la provincia de 
Bircelona la petición indicada para que 
puedan presentarse otras con objeto de 
mejararla, scompañadts de sus corres- 
pondiestes proys^itos y resguardos de 
ocnstiiución do ñm za on el término da 
un mes, cío^tado desi© feeha en que 
los anímalos §e publiquen, con arreglo á 
lo dispuesto en el artí-¿uIo 81 del Regla
mento de 24 da Mayo de 1878, diciado 
para la ejecución de la vigente ley de F e
rrocarriles. ' .

Madrid, 21 ds Agesto de 1914.=Ei Di- 
factor general, A. Calderón

Vista la ingtarx'lg, Droieato y-resguar
do de conitituc-^n da fianza, documentos 
todos preggntacTos poi  ̂la Sociedad Tran
vía de! Ella de M adid, sn solicitud de 
coEoesion de m  Ira avía eléctrico en Ma
drid, de U asile üo Toledo á U  glorieta 
de Banta María d© la Cabeza, con el reco
rrido íifguienta; ©1 trazado arranca de la 
calle de Toledo, fieal© i  la Iglesia de San 
Isidro, slgise por la calle d© los Estudios, 
pitza d© Nlcolá.^ Btlmerón y calle de Em
bajadores hmiñ la glorieta da Santa Ma- 
r í i  d© la Gabezi, donde termina,

Esta Diraccién Genera! ha dispuesto 
que ga uBunaie en la Gaceta de Madrid 
y en el BúMinOflcmí da esta provincia la 
petición- indiísaéi, para qua puedan pre- 
sentarjs© lotrgB aon objeto de mejorarla, 
acom piñaáii d@ sus correspondientes 
profectoi F raiguardos d© constitución 
da ñanzi, en el término do un mes, con- 
íado iasde la fecha m  que ios anuncios 
se publiquen, con arreglo á ¡o dispuesto 
en el artículo 81 dai Reglamento de 24 
de Mayo de 1878; diatado para la ejecu
ción da M vig@Eite ley ie  Ferrocarriles, 

Msirid, 27 d© Agosto de 1914.=El Di
rector general, A. Calderón.

servicio central de puertos y paros

Visto al proyecto y expediente incoado 
á instancia da D, Mainuel de Oisas Oouto, 
vecino ñe Ribadeo (Lugo), solicitando la
coneeiidn i  perpetuidad de una marisma 
situadü'dentro d© la zona marítimo^e- 
rreslre áñ ia ríü áel Eo, á ñn de desecarla 
y singarla debidamente para destinarla 
á producción y cultivo:

Resultando q m  el expediente se ha 
tramitado con arreglo i  lo que dispone^ el 
artículo 92 d@l Reglamento para la eje- 
cucién de la ley de Puerloi:

Reiultasdo que se ha dado cumpli
miento á lo quii preceptúa el artículo 91 
del mismo Raglamento, htelendo el Go
bernador civil á© Lugo la declaración ie  
que es marisma ei terreno que se soil- 
oiti:

Reiultando que durante el período de 
información pública no s® presentó re 
clamación algEBi;

Resultando qua el Gobernador civil, 
Jefatura de Obras Públicas, Ayuntamien
to de Ribadeo y Gomaúdancia de Marina 
dal Ferrol informan favorablemente la 
petición y la consideran beneficiosa por 
todos conceptos:

Resultando que también son favora
bles los informes de los Ministerios de 
Guerra y Marina:

Resultando que esta marisma faé ob
jeto d® una concaüón otorgada en 2 de 
Enero da 1871 i  D. Carlos de Casas, padre 
del hoy petic!onirio, hibiéndose hecho 
entonces variss obras da oarramiento, 
que fueron abandonadas antes de termi- 
naria§:

Reiultando que el Sr. da Casas, hijo, 
solicita de nuevo la concesión, porque 
coniidera caducada de hecho la que se 
había otorgado á su padre difunto: 

Considerando que efectivamente la p ri
mitiva conceiión puede estimarse cadu
cada, por incumpiimiento da sus condi
ciones:

Considerando que dal expediente se 
deduce que no hay nada que impida el 
que se acceda á la petición, pues el sanea
miento da la marisma es beneficioso para 
los intereses públicos,

S. M. el E«f (q, D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
neril, ha resuelto otorgar la concesión 
solisiíaáa por D. Manuel Casas Couto de 
una marisma en las márgenes de la ría 
del Eo, con las condiciones siguientes:

1.* Las obras se ejecutarán con arre
glo á los pianos presentados qu® acom- 
pañsn al espediente, firmado® por el In 
geniero de OamincíS D. Emilio Pau de So- 
raluce en 13 de Mayo de 1913 y 80 de J u 
nio del mismo año.

2.  ̂ El logeniero Jefe ó subalterno en 
quien delegue procederá ai replanteo d® 
las obran con asistencia ó representación 
del concesionario, levantándose acta y 
plano poF triplicado, en los que conste la 
forma, extensión y situación de la maris
ma, referida á las construcciones inme- 
diataf; uno de cuyos ejemplares se remi- 
ttfá á la aprobición da la Superioridad, 
y urja vez obtonida égta, ge entregará 
otro ©Jempltr a! concesionario, f?rühi- 
vándoia ©I h^Tmm en la oficina de Obras 
Púbüats de 1̂  provincia.

3.  ̂ Las obrts deberán empezarse den
tro da los ^eis me§6i, á pirtfr de la nctl- 
fieición de I t concesión, y terminarse en 
el plazo da tras años, contado desde fa 
misma fesha.

4.® Una vez terminadas las obras de 
saneamiento, el Ingeniero Jefe, ó subal
terno delegado por él, verlficiiri un dete
nido reconocimiento d® las miomas, y si 
las encontrara conformes con los planos 
y preséripcioncs impuestas redactará 
acta por triplicado, á cuyos ejemplares 
86 les dará el mitmo destino que á loa 
del acta de replanteo.

Aprobada que sea aquella acta, se de
volverá al concsslonario la fianza de pe» 
setas 1.100 que tiene constituida en la 
Caja General de Depósitos, Tesorería da 
Lugo, con facha 26 de Julio de 1913.

5.*" Los gastos que se originen con mo^ 
tivo d@ ios replantaos, reconosimiantois 
inspecoiones y vigilancias de las obras 
corren de cuanta del concesionario, con 
arreglo i  las digpoaidonis vigentes.
í  6.  ̂ El concesionario queda obligado 
á practicar las operaciones necesarias 
para que á los cuatro años de terminadis 
las obras de saneamiento se hallen culti
vados en toda su exteagión ios terrenos 
concedidos para que se cumpla lo dis
puesto en ei artíouto 97 del Reglamento 
de la ley de Puertos.

7.* Igualmente queda obligado á man
tener en buen ettado de conservación las 
obras de saneamiento y aprovechamien
to de los terrenos, no pudiendo destinar
los i  otros usos sin la autorización com
petente.

8.  ̂ Esta concesión se entenderá otor
gada á perpetuidad y sin perjuieio de ter
cero y salvo el derecho de propiedad, 
quedando sujeta tanto i  las servidum
bres de salvamento y vigilancia que la 
ley Impone i  los predios lindantes del 
mar, como á las de dar paso á las aguas 
procedentes de las obras de fábrica y cu
netas d© la carretera.
. 9,̂  El concesionario se obliga á la ob
servancia de lo dispuesto en el Real dê  
creto de 26 da Junio de 1902, sobre con
tratación del trabajo con lo i obreros.

10. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario i  cualquiera de las 
presentes condiciones dará lugar á la ca
ducidad de la concesión, y una vez de
clarada ésta se procederá con arreglo á 
lo que dispone la ley general de Obras 
Públicas y ei Reglamento para su ejecu
ción.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de FomentOj digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años* 
Madrid, 26 de Agosto de 1914.—E1 Direc
tor general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Lugo.
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